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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA O/l :iYL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que Iiayan de in
sertarse en los BÜUSTI.XES OFICIALES se han de inun
dar al Gefe IVi'lico reápeolívo, por CUTO conducto se 
pasarín á los l£ditirssd\; loa mwiionaaos periódicos. 
—{Real orden -le 6 <k abril de 1 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA. TODOS LOS¡ DjAS; ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE >USC«UCIOM.— En esta cfcpilnl, llevado á domicill). iO n. mensua
les anticipados; fjcru de ella l i r». elfines; 3« «I trinestro ; 72 el semestre, y 
1 4 4 por un año.'—Se admiten siHcricilnw en ÍU ln 1 en las oficinas del BOLETÍN, 
calle de la Puebh, numen 1 9 , cuarto ¡bajo.—Fuen de esta capital, directamente 
por medio de carli al Editor, con inclusi-m del importo del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las ^disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de Interés particular pagarán su 
inserción. 

w w m m SECCIÓN. 

-OMITE OFICIAL. 

>ic:o dí¿ u n 

S. M. Reina nuestra señora (que 
Dios guard?) y su augusta Real familia 
conliQúan en felá corte sio novedad en su 
importante salud. 

& 0 B I E H N Q OE LA PROVINCIA 
MADRID. 

OE 

Secretaria.—Negociado 2 . °—Ayunta
mientos. 

Se halla vacante por renuncia, la plaza 
de Secretario del Ayuntamiento de El 
Álamo, dotada con ei sueldo aoual de 5000 
reales, pagados délos fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 afios reúnan la uecesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den-
Iro del término de un mes, que empezará 
á contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el présenle anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decrelo de 19 de octubre de 1855, ó en 
la Real orden de 21 de igual mes de 1853. 

Madrid 28 de febrero de 1362.—El 
Duque de Seslo. 

Seecion de Fomento.—Negociado 

Número 299.—Circuíor. 

3 . a 

Deseando el Gobierno de S. M. tener 
un dalo estadístico exacto de la produc
ción, consumo y esporlacion de granos, 
•e ha servido comunicarme con fecha 21 

de diciembre próximo pasado, la tV»al órj-
den siguiente: 
• i 

«Exorno, señor: El Gobierno, que há 
tiempo viene conociendo la necesidad ole 
tener un dato estadístico exacto de la pro
ducción, "consumo v esporlacion de gra
nos, encargó á Y. B. en 2 de abril del ano 
próxiitfoTpasado, que, valiéndose de los 
medios que se hallan á su alcance, remi
tios»1 á.esle Ministerio un estado del moví» 
miento que en dichos conceptos hubieran 
tenido el trigo, el centeno, lacebada, ja 
avena y.el maiz durante los aura de 1857, 
1858 y 1859. El resullailo jfeneral que 
han dado, los espresados trabajos, eje< li
tados con mas celo que exactitud, no es 
ni puede ser aprovechable, n* aun como 
base de futura perfección en tan iraportanie 
ramo de la estadística. Resulta de los es -
presados documentos: 

1.° Que siendo España esencialmen
te agrícola y por consecuencia pro iuctora 
en granos, la cifra total de la producción 
es menor' que la defcbnsuino. 

2.° _5>do aun cuando la producción ís 
menor-rjtie el consumo, sin embargo, hay 
un número considerable de fanegas a p i-
cadas-á la esporlacion. Si solo se tratara 
de logjltos de 1857-^ 1858, época en ojie 
por la carestía se autorizó la libre inlip-
duccion de cereales, tendría esplicacioina 
primera de las dos observaciones que an
teceden; pero como esto régimen escei)-
eional desapareció antes de comenzar el 
arto de 1859, y los tres estados remitu os 
por V. E. arrojan iguales resultados, de 
aqui la imposibilidad de aceptar dicaos 
dalos ni siquiera como probables ó de le
jana exactitud. Hechas estas observacio
nes, en las que Y. E. deberá fijar su aten
ción con lodo el interés que el asunlo exi^ 
ge, S. M. la Reina (Q. 1). G.) se ha ser
vido dis >oner: 

1.° Que luego que reciba V. E. esta 
comunicación y con ella los estados an e -
riores, disponga que sin pérdida de lie n -
po se proceda ala formación de olro, n la- ; 

tivo á losaüos de 1860 y 1861 , compre
sivo de los esl remos que constan ei el 
adjunto modelo. 

2.* Que con el objeto de que el r a -
bajo tenga toda la exactitud posible, se 
constituya una Junta encargada de recaer 
y organizar los dalos, y proponer á Y, E . 
el proyecto del estado. 

5.* Que esta Jun ta se compoogc de 
uno ó dos individuos de la Sección de 
Agricultura de la Junta provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio; del 
Geíe de la Sección de Fomento de ese Go
bierno; del Inspector de Estadística; úaL 
Administrador de Hacienda y del de A- na
nas, si la capital fuese puerto habi l i t ado , 
pudieudo V. 8. agregar á mas la per<ooa 

ó personas que por sus especiales conoci
mientos tenga por conveniente designar. 

• i i Que ¡i tin de que esta-Junta pue
da desenvolver los trabajos qua se le en
comiendan, f irme V. E. otra en cada 
partid» judicial, compuesta del Alcalde 
y del A Iministrador de la Aduana , si la 
n u b i l e en la cabeza del partido, y de dos 
ó t re l contribuyentes ó personas entendí-

| dis queiV. E . designará. Dicha Junta de -
t berá entenderse para la reunión de dalos 

con los alcaldes de Jos pueblos, y remi
tirlos una vez formados á la Junta de la 
capital de la provincia. 

5 . 0 Qae se procure inculcar en el $oi-
mo dé las personas y Autoridades á quie
nes se hayan de pedir estos dalos, que ( no 
tienen sino un objeto puramente estadísti
co, dirigido á poseef, como se procura Boy 
en lodos los paise? ilustrados; noticias s u 
ficientes de la fuerza productora del p i f o , 
de su consumo y de sus necesidades c i£ la 
impor lante malerla de cereales. — 

Final nen i e , S. M. recomienda á V . E. 
la mayor actividad y celo en el desempe
ño d e este encargo, procurando que los 
dalos que ahora se piden seau dados con 
loüa la exactitud posible, y que los mismos 
se hallen en este Ministerio antes del dia 
primero; de majo próximo—De Real or
den lo (ligo á V. E para su conocimiento 
y |fectos consiguientes.». _ 

Por lodo lo que en la precedente iteal 
orden.se indica* comprenderán los Ayun
tamientos de tos pueblos, lo mismo que 
los particulares, que deben desechar por 
completo la vulgar preocupación de creer 
que los -latos estadísticos sirven solo para 
aumentar los impuestos. Nadie ignora hoy 
que sin esta listici no se puede adminis-
i£ax^^ que los adelanto* que e,fl tmlos los 
r a m o s de la Administración se han hecho, 
se deben en gran patrie á los que hemos 
obtenido en la estadística. 

Me pñmelo , pues, con fundamento, 
atendida la seusatez é ilustración de los 
A;, untamientos de los pueblos de esta 
pnnincia y d! la mayoría de sus habilau-
les, que suministrarán los dalos á que la 
prece tente lteal orden se refiere, con loda 

las cantearles, para demostrar que asi 
como la proviucia de Madrid es la p r ime-
r.i de 'España, es también; la que mejor 
hace los servicios;y la que mas leal y efi
caz ausilio presta al Gobierno de S. M. pa 
ra q i e rija acertadamente los deslinos de 
los pueblus. 

A tin de cumplir cuanto en la Real or
den se dispono, se han eren i o en lodos los 

-pueblos canezas de partido fudjofol. Ju n ía 1 flua ¡¡ resumen que remita este Uobierno 
especiales encargadas de reclamar, r e c o I al Ue'^STff". lleve el sello de la verdad. 
ger, comprobar y coordinar los d a l o 
parciales de los pueblos, asi como lo 

Ayuntamientos lo están de hacer lo mis
mo con los particulares. 

Es preciso pues: 
1.° Que los Ayuntamientos de los 

pueblos de esta provincia, en el momento 
en que reciban esta circular, reclamen de 
los. veciqos eje los mismos relaciones j u -
radas y firmadas, de la producción de sus 
tierras, del consumo y esporlacion, arre
glándolas al modelo que se insería á con
t inuación , las cuales deberán obraren po
der de los Ayuntamientos á los cinco dias 
de recibido este Bolelin Oficial. 

2 / HQueTos Ayuntamientos comprue
ben inmediatamente las relaciones que 
reciban de los particulares, pongan a. su 
ctíntinunctott si las encuentran conformes, 
ó consignen las observaciones que tengan 
por conveniente. ¥ i 
— Q u e - e n el ffriiino de diez dias 
las remitan coordinabas a. los .Alcaldes de 
los pueblos cabezas fie sus partidos judi
c i a l e s oemo^residenles de las Juntas de 
partido. f 

4.° Que los Alcaldes de los pueblos 
• ¡tic forman parte de los partidos dé afue
ras del Norte y Sur de Madrid, remitan 
las relaciones á esto Gobierno de pro
vincia 

5.° Que las Juntas de paitido coordi
nen los dalos y relaciones que les remitan 
les Alcaldes de los pueblos que componen 
el suyo; los examinen y comprueoen por 
por cuantos medios les sugiera sa celo, á 
cuyo efecto puedan des le ahora autoriza
dos para dirigirse á los Alcaldes do los 
pueblos, reclamarles esplicaciooes, y aun 
para convocarles á la capital cuando las 
ci constancias asi lo exigiesen. 

6.° Que las Juntas de partido formen 
un resumen con los datos que reciban, 
después de considerarlos exactos, ponien-

Tto"atpié~ streen s ura. 
Y 7." Que las mismas remitan á este 

Gobierno el resumen y los documentos 
originales que les han servido para for
marlo, todo antes del dia 1.° de abril 
próximo venidero. 

Los esfuerzos que hicieran las Juntas 
creadas para este objeto eu los partidos 
judiciales, serian infructuosos, atendida la 

exactitud, sin-aumento ni disminución en HiFgeneia coo-que se pide dicho trabajo y 
exactitud que las mismas deben procurar 
en los dalos que suministran,: si los Ayun
tamientos de los pueblos de) partido no 
les ausiliasen con los que fuesen necesa
rios. Me hallo pues dispuesto á exigir la 
mas estrecha responsabilidad, siendo en 
ello muy inexorable, á los que oo presten 
este servicio en el momento y con la 
exactitud debida, pues me he propuesto 

Madrid 13 de marzo de isrjá.—Du» 
que de Seslo. 

http://orden.se
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PROVINCIA DE 

JEST VDO de producción, consumo J ésportacion de granos en esta proTincia, durante los años de 1860 y 1861. 

PRODUCCIÓN. 

Medida d e C a s t i l l a . 

Trigo, o uto un 

Fanegas Fanegas 

Avent. 

Fanegas 

Cebaía. 

Fanegas 

Haiz 

Fanegas 

IMPORTACIÓN DE OTITXS PROVINCIAS. 

Trigo. 

Fanegas 

iJenleno 

fanegas' Fanegas 

Cebada 

Fanegas 

Maiz. 

F a n g o s 

Harina tle 
trigo. 

Arrobas. 

A Ñ O D E 1 8 6 0 

CONSUMO EN LA PROVINCIA 

A Ñ O D E 1 8 6 1 

< 
o 

• • • • -
En „ . toé*** M ^ . l a d o deaUnada, i .a prodaejion y c o n . u . o i , la provincia, ¿ , hace nunc io , de. n , i m 9 r o de arroba, de h , r ina de trigo elaboradas ó c o o . a . i d a , en la o,!,*», y en . » c o n ^ u e n c í . h . M §• * 

tadas ó esportadas. 5 e ^ 3 f # . f ^ v i 



« d o n e s , además de que tampoco constaba 
que en tiempo alguno su h ubi ese satisfecho 
¡a pensión que se reclamaba, lo que indu
cía la legal presunción de bailarse estin-
cuida ó«endonada desde su creación: 

Resallando-que 'por no haber compa
recida tos otros dern rodados, a instancia 
¿el actor se les declaró rebeldes, y man
do fuesen representador por los estrados 
del Tribunal: 

Resultando que durante el término de 
prueba; el señor Marqués de láCuadra ha 
justiíicatlc por medio de documentos que 
es sucesor de don Luis deCirbonell, y que 
ge han satisfecho anteriormente por los 
antecesores de los demandados la pensión 
«uyo pago se reclama: 

Resultando que el Marqués de la Cua
dra ha propuesto su demanda bajo el su* 
puesto de que las casas de la calle de E s 
cudillen de esta ciudad, que están afectas 
al pago del censal pie pretende, forman 
parte del cuerpo hereditario <jel difunto 
don Manuel «le Borras, Marqués de la Bar
cena, lo qu> en ningún concepto se ha 
contradicho ni impugnado: 

Resultando por confesión de las parles 
que son heredero * propietarios de la insi
nuada herencia don Manuel de Borras y 
de Angosto, dona Matilde de Borras f 
Yiudes, don José, dona Adelaida, dona 
Antonia, dofla Angela y dona Mariana ()r-
tiz y Borras,en representación desu difunta 
madre dona Dolores Borras de Urliz, y que 
en concepto de lenularia por razón de sn 
dote y esponsalicio, poseyó por algún lie n-
po la misma herencia dona Laura Yiudes 
de Borras, Marquesa yiuda de ta Barcena: 

Considerando que del documento de 
fojas 3o aparece plenamente acreditada 
la creación del censal cuyas pensiones re-
clama el actor, asi como que este ha jus
tificado cumplidamente su calidad de su* 
cesor de don Luis de Carbonell, Marqués 
de la Cuadra, a cuyo favor y al de sus 
sucesores fué constituí lo el censal de que 
se trata en esto* autos: 

Considerando que no hay méritos há
biles para suponer extinguido desdo su 
creación el censo de que se trata, puesto 
que consta del documento existente al ió» 
lio 203 , que después de su constitución 
te han Uto «pagando real y efectivamente 
las p e w j n ^ r j W o j t a (f M * f | JMfftjg 
tiempo trascurrido sin percibirlas po puede 
causar ele froto de. declarar prescrito eí ca
so, pyqes pqn¿u naturaleza es ñnpM^cripli-
ble y Sjilo caduca el derecho de reclamarías 
pensionW vencidas y bo satisfechas: ° 

Considerando, qua según jai bsátge ca4i| 
talan omnescaute prescriben en este Prin
cipado todas las acciones buenas ó malas 

tos aflos que como tenutaria disfrutó de 
¡los biepes.jje.fl9 difunjo marirjQv ¡aa <¿l no 

Conside/apdp ^ o P.or fallarse; al pap, 
recer penii'ont'e en,el Tribunal de .Marina 

l | a cuestión acerca del tiempo que duró ó 
debió durar dicfca ^enuta, no es proce» 
denle que de, un molo incidental y sin 
justificaciones suficientes se fije en el caso 
actual el numero concret e de pensiones 
cuyo pago debe venir á cargo de la se 
ñora Mar juesa viuda de la Barcena; 

Fallamos que debemos condenar y 
condenamos á don MmueLde Borras y de 
Angosto, doña Malilda de Barras y de 
Yiudes, y don José, dotla Adelaida', doña 
Antonia y doüa Angela, y dona Mariana 
Ortiz VSorras, here leros de l difunto don 

; r % Marqués déla Barcena. 

original dada por los señores Ministros que 
la, suscriben;, que queda en este Supremo 
Tribunal, á que remito y deque certifico;' 
Y para que;oonste, yo don Antonio ^deti 
E)yd, Secretario de S. M., escribano de 
Cámara de este propio Tribunal de (itier
ra y Marina, pongo la presente con el 
Y. J B . 'de l limo, señor Presidente de> la 
Sala en que se ha dictado, en Madrid á iO 
de diciembre de 1861.—V.° U . ° - U l l o a . 
— D . Antonio del Boyo. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
ante mi e | infrascrito la precedente sen
tencia en audiencia pública y Sala de s e 
ñores Ministros togados de este Supremo 
Tribunal de Guerra y Marina por el ilus* 
IrUimó'sentff'dun Jaeubo le Ulloa, Minis-
t rodel mismo y Ponente en estosautos, en 
Madrid•» 10 de diciembre de 1861.—Don 

Manuel de Borras, .Virques de la Barcena, 
en la representación que a cada uno cor
responde, á satisfacer á don Juan María Antonio del Hojto. '•' ' 
de O.iv'era's. Marqués de la Cuadra, la Y para qn¿ conste é insertar 
canlidití da rs. v'n., porJ^a, |p¿£r. jfw1** tyc'>al de »- u — 
slones vencidas ante* 

en el 

de 1 
pitalid 
escritura 
I 
José 

_ provincial pongo la 
« i l í a l * « K a p # e n t e . ¿ o n l a rasión necesaria yo el 

£i ñ ,«¿1 ,(»> tono l ihraa da r a - infrascrito' decretarlo (le M. y Escriba 8p7 del ce sal d ^ i q w I bras de ca T r i b u n a l g ¿ 

, d , | y 33 de pensión anua,, .que pon . ° M á . 4 ^ ¿ Ú Q i 8 6 i . - D o n 
itura recibid i en i) de noviembre ue ,<?« ; H , \ U * ¿ c 

700 por ¿I Notario de esta dudad don AuUio-de l ü )yo . 
osé Rivas y (Jranés creó don Alberto de • ! ? - — " • ; ' 

.Borras y de Magarola, Marqué^de.laBar
cena, á favor le den Luís de LarbopeiM,; 
Marqués de la Cuadra, y al. pago de las 
demás pensio.e> que del,propio censal, 
vencidis después de l aich'o día, y de tas 
que fuesen venciendo eii lo sucesivo, re
servándoles empero su derecho para repe* 
lir contra doüa Laura Yiudes de Borras, 

QUI.NT-V SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL OB HACIENDA PU
BLICA DE LA PROVINCIA DB MADRID. 

Marquesa viuda de la Barcena, pnre l im-

Considerando primero, que recibido 
ef esrtedicníeía prueba a i r a n t e su térmi
no, el Félix Serrano ha acredita lo qne soto 
Vive del jornal, como peondeilbaflir , f 
que Carece de toda clase 'de bienes, según 
asi lo comprueba la certificación espedida 
por el Secretario del Ayuntamiento' tío 
esta villa, visada por el Alcalde, y lo de
ponen los testigos que han declarado. 

Yistos 109 aflíenlos ltfl y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento Civil, su se
ñoría, por ante mi el Escribano, dijo: 

Que, debia dec la ra r y dec la raba pobre 
para litigar á Félix Se r rano coerderecbo á 
usar eTpafioli correspondiente á'sn clase, 
á s e r defendido sin-retribucron y á los de-
mas beneficios <¡ue la ley concede^ y po* 
bliquese esta sentencia en el Bofeftn de la 
provincia, ademag'djl«otificarse en tos 
estrados y íorma prevenida en el artículo 
1190 de dicha Jey. Asi definitivamente 
juzgando lo preveyó, dictó y firmó dicho 
sefior Juez de que yo el Escr ibano doy fé. 
—VicenteLópez.—Lorenzo .Izquierdo. 

Y para su inserción*en e\- Boletín ofi
cial de la provincia, se pone el presente 
en Navalcarnero á siete de . marzo da mil 
ochocientos sesenta y dos.—Vicente Ló
pez.—P. S. M., Lorenzo Izquierdo. 

" «i • U¡ j i i ni l . 'uí i 
Licenciado don Vicente López Marin, Juez 

de primera instancia de Navalornero y 
su partido. i '>••• wp o\ i 

Portel presente cito,-llamo y emplazo, 
á T o m á s Tallón', criado que h a sido de Bus* 
taquio Martin, en Majad.di inda, hace dos 
anos/ y:cuyo paradero se ignora en la ac* 

Ignorándose la residencia de los seflo-
res don Turnas Chacón y don Resurrección 

porte de las pensiones vencidas en los a.aos Miguel de Lili Idiazguez y Zuioaga, se les 
en qué poseyó la herencia como tenutaria, iovita por el presento para que en el lér- Sdad^piraV'^éirro deí términoida 
con cuyo supuesto se la adiiielv de la de- mino de ocho dias, con tada desde el en q u j o ^ días comparezca en éste Juzgado 

que se ¡publique éste amüncih eu el Metin ¿ r é n d ¡ r declaración en causa criraieal do 
Ojmal de la provincia, se'personen en 

á los 50 anos: 
Corisideraurto / |oe rtor esta razón 

cuyo supuesto 
manda propuesta contra ella por el señor 
Marqués dé la Cuadra.» 

Resultando que en esta instancia ha 
solioiludo la parte de don Juan Maria Oli
veras, Marqués \\ ela Cua Ira, que se mejore 
la sentencia apelada, haciendo espresa con
denación do costas (materia de este plei
to) á los deman lados, y de los gistos del 
juicio, imponiéndoles por las pensiones del 
censo( materia de este pleito), vencidas antes 
del dia 5 de enero del ano de 1357 al pago 
de 3'Jenve/, del délas 29 áque les obliga 
el auto apelado, y la parle do dofla Angela, 
dofla Antonia y dona Mariana Ortiz y Mor
ras, evacuando el traslado que se les con* 
lirio y mejorando 8U apelación, ha solicita
do que se mejore su definitivo apelado y 
que ya que no se considere procedente ab
solver de la demanda interpuesta, ni se les 
conceda tampoco el derecho á la rebaja 
que solicitaron de la cantidad que por la 
contribución territorial tenían satisfecha, 

les bagí en ese caso la úrica gracia á 
u^ pueden aspirar, desestimando la es« 

negociado de'hipotecas 5 de esta Adminis
tración, sita en la Plaza Mayor, núms. 7 

Í 9 , cuar.o prinolpat de la izquierda, á fin 
o enterarles dé un asunto que les con* 

cierne; en el concepto qu¿ de no verificar
lo en dicho periodo, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 1 

Madrid 15 de marzo de 1862.—José 
Fernandez de Hiero. 

oficio que se 1 instruye contra Josefa Mo
reno, 1 de aquella vecindad, por sospechas 
de procedencia ilegitima de efectos h illa-
dos en su poder, pues en ello se interesa 
la buena administración de jus te i a , y ba-

| jo apercibimiento de lo que haya lugar 
Vo lo verifica1. 

Dado en Navalcarnero á siete de mar • 
zode mil ochochienlos sesenta») y dos.—• 
Vicente López.—P. S. M.. Mariano García 
Sanios. i ' oT 

S f ó r . a S K C C I O I N . 
,1 ..... .»•, :.. .'Ji /• i • - [n 

tiene^deceqbo e| Sr. Marqués Oe la Cua Ira H E ? ? " P • ' T , u 

á percibir laá 29 pensiones v e n c i d . ^ ^ P r d á , í m d e a « I ? y i o s . d a ! * ; ?*f±demaQ-porcínir tas zy pensiones vencidas antes 
del dia .le lá presentación de su demanda: 

Cordideranuo (júé, siendo de "O Vibras 
c a t a l ¿ ^ l ^ p u s i o n auu.»1, equjtfalea en 
monedas'de'bastilla á 520 rs. va . , y su
man ' á ^ i B O rs'. vn. las ¿i> inensuniidades 
vencidas: I 

Gomidexáudú que. están obligadas al 
pago d é l a s pensiónemele; ^stó c q sa j j o j . 
menores demandados preséníes y todoalos 
ausentes, tanto eü concefiló de hereábros 
de l^ue lox^ep spjjreJSUS bienes, .ctóotía 
el de.jprpplet'aijios de los^iinoteca^los jiai^a. 
la -segonaad de l ' mismo, ' mucho mas 
cuando tienen confesado que la herencia se 
halla.lfly . j p r o ^ i y f p : ; 

lúmán ile las de Cataluña a la Viuífa 
el d e ; « ^ p 0 ü j y qnja|a fefOBÜiQUrjMüín 
oes de su m f c o maridp p hasta que % 
la restituyan ^ ñ , i w t y i f esponsalicio, se 
la impone la obligación ü ^ ^ a j ¡ g | j i^ t 

{lapte y confirmando el definitivo con 
espresa condenación de costas para dicha 
pa r t e con t ra r i a ; 

Fallamos: que debemos confirmar, co
mo confirmamos, la sentencia apelada; se 
enearga al Juzgado' que en lo sucesivo 
cuide de que se esliendá dicha dil gencia 
Üe! haberse fijado en las puertas del local 
donde celebre audiencia edictos publi
cándolas providencias que se notifiquen 
en los' estrados, y las citaciones qud se 
Jiagan en los mismos por 

qu<; 
la rebeldía de 

tos, por cuyo motivo deben ven^rftaVgo 
dejkfla Llura Yinde? de Borrás-las 

siones venci«las del censal que se recla
ma en esto juicio, correspondientes a 

' 'A A M 

a i - ' u i m s litigantes, según lo dispuesto en el 
a r t i c u l o 1185 de la tey de Enjuiciamiento 
civil; debiendo reintegrar el Juzgado él 
papel Mellado correspondiente para el ju 
ramento d<* los testigos de prueba, y po
ner rióla sobre el uso1 del papel sellado; y 
jpubtíquese esta sentencia, sOgun' lo* dís* 
pi|est» en el ar t . 119i do ta ley de \L\\* 
juicianiiento cIviL 1 - él < ' 

Asi por es^ajiueSjlra sentencia defini-
ti >¿, lo pionnnc^gios, mandamos y firma-

' ¡ U O J , siendo 'fljJn^Biró Ponente eí 'seflor 
don Jacobo de Ulloa.—D. Jacobo de Ulloa. 
— D . tlafael Limínlána.—D. Tsaac Nuflez 
Arenas^ .,. 

Concuerda la anterior sentencia con la 

JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del partido de Na
valcarnero. 

Licenciado don Yicenle Lopsz Marin, Juez 
de primera instancia de iNavalcame • 
ro y su partido. 

Hago saber: Que en el incidente d» 
pobreza seguido en este Juzgado, y por la 
escribanía del que autoriza, de instancia 
del Procurador don Eugenio Diaz'Bajo, en 
nombre de Félix Serrano, de esta vecin
dad, para litigar con María Puebla Gar 
cía, se ha dictado el siguiente 1 

Auto definitivo: lün la villa de Naval-
carnero,' 4 siete de marzo de mil ocho
cientos sesenta y dos. El setter don Vi 
cente López Marín, Juez de primera ins
tancia de ta misma y Su partid», habiendo 
rato las precedentes diligencias, seguidas 
entre partes, de una el Procurador don Eu
genio Diáz B J J O , á nombro de Félix Ser* 
rano, vecino de esta villa, de otra el 
promotor Fiscal* del Juzgado y los e s t r a 
dos del mismo, mediante la rebeldía del 
Procurador lluiz, curador ad-litera de Ma
ría Puebla García sobre que al Serrano 
se declare pobre para litigar. 

Resultando: Qae solicitado asi por el 
mismo no se hizo oposición por el Promo
tor Fiscal, y mucho menos por el Procura
dor don. Carlos Kuiz en U representación 
indicada, á quien se declaró rebelde por 
su no representación en autos , entendién
dose la» diligencias ai mismo referentes 
ooo los estrados de l Juzgado. 

En virtud de providencia del seflor 
Juez de primera instancia de este partido, 
dada por ante el Escrib mo numerario del 
mismo que suscribe, á voliiotad de sus 
dueflos se saca á subasta pública una casa -
Sita en Pozuelo de Alarcon y su calle de la 
Igteáia, señalada con el n ú m . 7 , q-ie com
prende 5569 pies superficiales, distribuida 
en varias viviendas de planta baja y piso 
principal: lasa-la pericialmente en la suma 
de 52.712 rs . , y se ha señalado para su 
remate el dia 5 de abril próximo y hora 
de las doce de su mañana, en la sala de 
audiencia de este Juzgado. 

Navalcarnero 14 de marzo de 1862 .— 
Visto Bueno:—López.—El Escribano ac - " 
tuario, Mariano García Santos. 

Juzgado de primera instancia del parüde de 
Chinchón, 

i 

Don Cayetano Ruiz, Abogado de los trio 
bunales y Juez interino Ue primera ins
tancia de esta villa de Chinchón y su 
partido. 

¡ or el presente cito, llamo y emplazo 
natural de VaU 

últimamente en 
á Eusebio Hojo y Ruiz, 
deabellanos, residente 
Arganda, para que en el preciso término 
de treinta días, que por primero y último 
plazo se te conceden, se presente en este 
Juzgado, a oir la acusación (iscal puesta 
en la causa criminal que contra el mismo 
se sigue por heridas á Francisco Lyo Fer
nandez, bajo apercibimiento que de no na-

•cerlafceite leodrápor ooo tu rebelde, 
y se entenderán con los estrados del Juz~ 

[gado con demás citaciones. 
Dado en Chinchón 4 trece do mano 
oq aíUo íiin titoK y .* ¿itediulÁ oMitf 
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de mil ochocientos sesenta y dos.—Licen-
ciado R'jiz.—-Por d»í$>osic¡oú de su seno-
ría, Teiesiaop López, i 'o{ h\ 

Es copia del original que queda 'en el 
88pedienle.—Chinchón, ut supra.—Te-
resiano López. 

Juzgad^ de primera instancia »lel distrito del 
Piado. 

• n? r> ' ... f • '¡,".1 W-JW 
En virio l de. providencia del señor 

don Julián Martínez Yangtns, Juez logado 
de primera ioslancia del distrito del Pra-lo 
de la misma, refrendado por el Escribano 
del número don Juan Zuzaya; se h ice saber: 
Que declarado eu concurso necesario don 
Fernando Soldevilla, de esla vecindad, se 
convocó á J11. (a general á ios acreedores 
del mismo, la cual luvo efecto el d¡a_ve n-
le y cuairo de 1 febrero ultimo, en laaü* 
diencia de dicho señor Juez; y como por 
el concursado se bicieseu en el acto propo
siciones de espera, convinieron los acree
dores que asistieron á la Junta en io si
guiente: 

i ,* Concedieron á don Fernando Sol-
devilla tína esperado cinco aüos, á contar 
desde dicho dia. 

2.° Nombraron al Procurador don 
Francisco González PrieTo~7 don Tomás 
Olavarrtála, r»afa que en unión también 
de don Miguel Pérez Fernandez, propon 
gan al Juzgado lo que crean conveniente 
para recoger todos los muebles y efectos 
pertenecieule3 á don Fernando Soldevilla, 
recaudar de estelo queel mismo por ef^c 
lo de su trabajo en el arle d e s a b r e , áque 
está dedica lo, puebla entrego* á ¡o* indi
cados comiuonados, para satisfacer dios 
créditos á los acreedores. 

Y 5.? Para que del mismo modo ges
tionen el cobro de ios créditos qce figuran 
en la lista presentada por el Soldevilla; 
es poniendo lodos los interesados presea 
tes que, sin embargo de haber sido decla
rado en coucurso neeesirio a.pjel» creian 
conveniente quedase habilitado para po 
der trabajar y dedicarse ácualquiera ope 
ración?-cou el linde* po l r r corresponderá 
la coniianza que ' ' l e han dispensado los 
acreedores. Todo lo que se anuncia por me
dio del presente p a r a que los acreedores, 
que no concurrieron ata Junta, puedan es-
poner io que k-ngan per couveniente en 
el lérmiuo de yeiule.dias, respecto á la 
no ciníorraiüavl con el indicado convenio. 
Madrid 7 Je marzo de 1802. 

En Yirlad de providencia del señor don 
Julias Marünez xanguas f j Juez lobado de 
primera instancia del distrito del Frailo de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
de número don Ignacio Palomar, se anun 
cia la venta en publica subasta do las lin 
cas siguientes: 

Una casa sita en esta corle y su calle 
de San Ildefonso, uúmero 2o antiguo, 10 
moderno, manzana 25 , que comprende de 
sitio 2854 ;/i'\s superficiales, ó sean 220 
metros 5 centímetros cuadra.los y ba sido 
tasada eu la suma de rCO.109 rs. vn . , -á 
rebajar cargas. 

Una buei ta en las cercanías de la ciu -
dad de Alcalá de Henares, donde dicue 
Talaroanca, faliendo per la puerta de San 
Bernardo, que llega hasta (a calle do las 
Mofcras, la cual comprende 15fauega< y 5 
celemines, y contiene una casita de tierra, 
un pozo, dos norias una de ella» en mal 
estanlo, con su estanque, 485 árboles íruta-
ksP'fr¿ 'olivoí4, o álamos y tfu largo em
parrado: tasada á rebajar cargas, en bO 000 
reatébi- • \ cmmiiq ior» m 

Dos casas en ia calle del Morai de la 
misma ciudad, n ú m e r o s 10 y II antiguos, 
de la relacionada hue r t a , que comprendé 
de sitio l i i . t M i o pies, y se encueatráo casi 
arruinadas: lasadas en*770(> rs. 

Ymiu terreno llamado Cerrillo de-Re* 
coletos, término-tie la propia ciudad, q u e 
linda por Mediodía con camino Keal, Sa
liente cotf Casa de los'herederoSftíeBei'-
nardo Alcobeudas, y Norte con calle pú-

blica, qne comprende una área da 51.031 
pies cuadrados superficiales,"cerrado pan-
te de él con una tapia de unos 60 pies lie 
largol Tasado todo én la suma de 6377 
reales l'.'i cents., para cuyo remato e\lá 
señálalo el dia 10de abril próximo y ho
ra dejlas once de su mañana, en la Au (ido -
cia de su señoría, que la liene en el piso 
bajo de la territorial, en e l q u e no se a d 
mitirá postura que no cubra el precio de 
la tasación.. 

Madrid 15 de marzo d e i so 2. —Igna
cio palomar. 

t*bo [ eb ¿JinWl fitg^Nrdl oipk> 
nana, en la audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de la territorial, para que tenga 
efecto junta gene-a! de acreedores al con
curso de los seftores Moratona y compartía, 
á lin de tratar en ella sobre las proposicio» 
n<>s de convenioqüe dichos señores se han 
reservado hacer en el acto de la reunión, 
en la que solo-podran ser admitidos los 
acreedores, que se presenten con los do-

<entnenlos justificativos' de sus créditos.— 
Pablo de ta Lastra. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
AuJien¿ia. 

En virtud de providencia, del señor 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del dis t r i to de la.Audiencia de 

| esta corle,,, re/rendada por el Escribano 
de su uúmero don Olallo Me.ia, se anun
cia la venta .en pública subasta de varias 
gruesas de botones, carteras, cepillos y 
otros efectos dequincalla,cuyos pormeno
res aparecen <¡e ios autos de su razón que 
radican y se hallarán de manifiesto en d i - I 
cha escribanía, para cuyo remate, que ten
drá lugar en la Audiencia de su señoría, 
sita en el piso bajo de la territorial, se ha 
señalado el dia 26-del corriente, á las do
ce de su mañana. 

Madrid 15 de marzo de 1802. 

declare pobres para litigar, por a 
Escribano de número dijo: 

Eo virtud de providencia del señor 
don Gregoiio Itozatem, Juez do primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, refrendada por el Escribano 
de su número don Olallo Megia, se cita 

9 llama a dj)n Ignacio, Porro, cuyo para-
ero se iguer,a, para queco ¿el término de 

nuevq dias se presente ante dicho Juzgado 
y Escribauía con . bjelo de evacuar cierto 
recouocimieolo y declaración en autos cir-
diñarlos que contra dicho señar sig uedon 
José Joaquín Figueras, vecino dseslacor
le, como administrador d i la- Sociedad 
Porro y Compañía sobre cumplimiento du 

I contrato, dación de cuentas y otros puntos 
relativos a dicha SociedaJJf t la que era L P r u u a t t 0 ^ a o P 0 * 
director técnico eFdon Ignacio, bajo aper-" r ' ! , l a s *¡f&* o l 

cibjmienlo que de no verificarloy con ar re- salario de •% rs. yn. 
glo. á la ley de Enjuiamieoto civil,*e leleu-
drá por-confeso, coiwiderándose tiomo 
'reconocidas las firmas y como auténticos 
y exactos los docum ntós sobre cuya le
gitimidad se manda preste la declaración 
y Reconocimiento, con toJolodemas á que 
baya lugar. 

Madrid 11 de marzo de \mL. 

«np Kftr «ni I r.rftítnoo on<«qcrÉí aijp9htAro*to; .^Hinln i^ 

Juzgado de primera instancia dol distrito délas 
1 Vistillas:" \* 

del señor 

>\1 

I Por el presente y en virLud de provU 
deuoia del señor don Gregorio Uozaleai, 
Juez de primera instancia del distrito de. 
la Audiencia de esta capital, refrendada 
por el Kscribauo de su número don ülallo 
Megía, dictada en la segunda pieza del 
concurso de la Exorna, señora Marquesa 
de Branciforte y.en iQpnformidad á lo que 
prescribe el ai L. 691 de la ley de E jui-
ciamienlo civil, se cita y convoca á Junta 
general de acreedores á dicho con curso, 
cuyos créditos les fueron recouuoidus en 
la celebradaen 14 de febrero del año úl 
timo, por. no haber tenido efecto la que se 
anunció para el ijS del acluai, para cuyo 
acto se ba señalado de nuevo el dia 14 
de abiii próximo, las;doce de la maña 
na, en la audiencia de S. S. , sita en el 
piso bajo de ia territorial. 

Madrid i 2 de marzo de i soá . 

Juzgado de¡primera insUncu del distrito do 
Maravillas. 

Eu virtud de 'providencia del señor 
don Pascasto Fernandez, Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta 
corte, refrendada por el Escribano de S. M 
y del'número d é l a misma don Pablode la 
Lastra, se ha señalado el lunes 31 de mar
zo del corriente año; á las once de la ma-

Eo" virtud de providencia 
don Patricio González, Ju a z de primera 
instancia del distrito de las Vistillas de 
esta capital, refrendada del Escribano del 
niím^ro don Perráin de Arauna, se convo
ca á Juma general de acreedores á los 
bienes de don José Llera él dia 31 del que 
rige, á las doce de su mañana, en la au-
diencia de dicho señor Juez, que la liene en 
' piso bajo de la territorial de esta corle, 

cuya reunión tendrá por objeto el eximen 
de los créditos presentados en dicho con-
tursó . : 

Madrid H de marzo de 1862.—Per 
miu Arauna. 

Sentencia.-—En la villa de Madrid á 
6 de marzo de 1802. El señor don Patri
cio tíonzalez, Secreta! ¡o honorario de S. M., 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
corle y Juez de primera instancia del d s-
tiito de las Vistillas de la misma. 
*' habiendo visto estos autos, seguidos 
por el Procurador don Juan Caldeiro, en 
nombre fie don José Fernandez y Leandro 
Bautista, este como marido de Angela 
Fernandez, vecinos de esta corte, con do-
fla Josefa, doña Adela y doña Emilia Gon
zález, d • la misma vecindad, y en rebeldía 
de estas los estrados del Juzgado, sobre 
que á dichos Fernandez y Bautista se les 

ante mi el 
dijo: I 

U | dtesuUando que por la parto de don 
José Fernandez-y Leandro Bautista se^ha 
probado que no poseen bienes, sueldos ni 

ase, mas que el corlo 
diarios que el Bautista 

tomo portero úe la casa número o 
de la calle de Sevilla, y lo poco que gana 
en Bu oficio de zapatero de viejo, y el don 
"osé Fernandez en su ejercicio de corredor 
ambulante dé géneros, que escasamente le 
produce 6 rs . diarios: 

.Resultando que>las demandadas doña 
Josfefa, doña Adela y doña Emilia Gonza
los! no han comparecido en los autos, por 
lo cual. se mandó 6e siguieran para con 
ellas en rebeldía: 

[Considerando que los demandantes se 
hallan compren lidoa en los casos que con 
arreglo al artículo 182 de la ley de Eo-
juibiamienlo civil deben declararse po
bre.*; y vistos los dictámenes del Promo
tor Fiscal del Juxgado y Aduunislradar 
de Hacienda Pública, debía declarar y de-
ciara pobres en sentido legal á don José 
Fereaudez y Leandro Bautista, mandando 
en su consecuencia (pie se Jes detienda en 
tal concepto en la demanda que tienen que 
entablar contra las espresadas doña Josefa, 
doña Adela y doña Emilia González, con 
las obligaciones prescriplas en ¡os artícu
los 199 y 200 de la citada ley. 

Y por esta su sentencia, que se publi
cará en la Gaceta del Gobi rno, boletín 
Oficial de la provincia y biario de Avi-
sñx, coi) arreglo á io dispuesto eo el ar-
lii-nlo 1190 de la propia ley» lo mandó y 

| firma el señor Juez, de-todo lo cual yo el 
l i c r i b a o o doy fé.—Patricio González.— 
l íonan Gi l . 

CftrresjíOnde con so original, áque me 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
. Mediodía. 

En virtud de providencia del señor 
don Feliciano Ramírez de Arellano, Juez 
de primera instancia del distrito del Me» 
diudia de eslacapital, se cita, llama y em
plaza por término de nueve dias, al dueño 
•le una cama de arado con dental d i hier
ro, un tridente y dos escardillas que fue
ron eslraidos de una dejas huellas delca* 
mino de , Villa verde el dia 25 de febrero 
último, para que se presente eo este Juz
gado á prestar decb.'iación. 

Madrid 10 de marzo de 18o2. 

Juzgado de primera instancia del distrito de U 
Universidad. i»q 

MIÓ 

En virtud de providencia del señor 
don Pedro de Oiarría y Adalid, Juez de 
primera Instancia del distrito de UL T ni -
versidad de esla capital, refrendada del 
Escribanu don Rafael de Casas, habilitado 
para despachar la vacante de don Pedro 
Marin, se cita y emplaza por segunda vez 
al Presidente de la Sociedad titulada «Au
mento de aguas á Ma lrid,»> para que en / 
el término de ojjnpp,4¡as comparezca en 
el referido Juzgado y Escribanía, a hacer 
uso del traslado que se le ha conforido del 
escrito de réplica d; Juau Arias, en autos 
que si^ue contra dicha Sacjadad sobre pa
go de 7058 is . vn , can apercibimiento 
que de no verificarlo i le parará á dicha 
Suciedad el perjuicio que hay . lugar. 

Madr v 1S de ma i ¿o de 1 S>3.. —Olarria. 

A D V E R T E N C I A . 

refiero. Y la publi-para que tenga efecto 
cacion de la sentencia copiada eu los pe 
riódicos oliciides, según está mandado yo 
el infrascrito Escribano de número, firmo 
la presente en Madrid á 8 de marzo de 
istia.—Roñan Gil. 

Las Admiuislraciones del 
Boletín Oficial de la provincia 
y del Boletín general (le Ven
tas de Bienes Nacionales, se 
ijan trasladado ala Carrera de 
San Gerónimo, numero 50, 
cuarto bajo de la derecha. 

El último^ de dichos perió
dicos, como lo indica su título, 
está destinado á los anuncios 
de subastas de Bienes Nacio
nales, las que se publican con 
treinta dias de anticipa ion, ' 
comprendiendo las de mayor 
cuantía de todo el reino y las 
de mayor y menor de la pro
vincia de Madrid. 

Se reparten próximamente 
sesenta pliegos mensuales, y 
cuesta la.suscricion 20 reales. 
Se suscribe únicamente en el 
mencionado local de su Admi
nistración, en el que también 
se hallan de venta los impre
sos-necesarios en las Secreta
r í a s de Ayuntamientos. 

i : 
EDITOR, D. JDAK AHTORIO GAICÍA. 
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